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MINISTERIO DE ECONOMIA

10853 ORDEN de 1 de abril de 1980 por la que se conce
de la condición de cotización calificada a las accio
nes emitidas por la Sociedad «Inversiones de Valo
res Industriales, S. A.» (INDUVISA).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial 
de Comercio, de Barcelona en fecha 4 de marzo de 1980, a soli
citud de _a Sociedad de inversión mobiliaria «Inversiones de Va
lores Industriales, S. A.» (INDUV1SA), con domicilio en Madrid, 
paseo de la Castellana, 46, en orden a que sean declarados 
valores de cotización calificada las acciones al portador nú
meros 1 al 20.000, ambos inclusive, de 10.000 pesetas nominales 
cada una de ellas, emitidas por la citada Sociedad y admitidas a 
contratación pública y cotización oficial en dicha Bolsa,

Este Ministerio de Economía, en atención a que, según la cer
tificación aportada por la Bolsa de Barcelona, los. indicados títu
los-valores han superado los índices mínimos de frecuencia de 
cotización y de volumen de contratación, definidos en los artícu
los 36 y 39 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comer
cio, aprobado por Decreto 1506/1967, de 30 de junio, para poder 
optar a la condición de cotización calificada prevista en el ar
tículo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha resuelto que 
las acciones anteriormente descritas se incluyan en la relación 
de valores que gozan de la condición de cotización calificada.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran-. 

cisco Javier del Moral Medina.'

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10854 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
aprueba el Mapa Sanitario de la provincia de Pon
tevedra.

Excmo. e limos. Sres.: Establecida por el Real Decreto 2221/ 
1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa Sanitario Nacional 
a través de las Comisiones Provinciales creadas en virtud de 
lo dispuesto en su artículo l.°, y vista la propuesta formulada 
por la Comisión Provincial de Pontevedra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la pro

vincia de Pontevedra que se adjunta como anexo a la presente 
Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos interesados que se con
sideren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
publicación de. la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su in
forme a la Secretaria de Estado para la Sanidad, quien resol
verá en definitiva, publicándose la resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con 
carácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, de
berán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cual
quier Administración Pública y de las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social.

4. Por la Secretaría de Estado para la Sanidad, a través de 
las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria, Salud Pú
blica, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Entida
des Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos 
a los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territo
rial que se aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de los medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

5; A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración de 
los Servicios en función de los ámbitos de actuación que se de
rivan de la misma, por la Delegación Territorial del Ministerio

de Sanidad y Seguridad Social se elevarán las correspondientes 
propuestas a la Subsecretaría del Departamento, teniendo en 
cuenta:

5.1. Se efectuará con carácter inmediato la adaptación a la 
nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no su
pongan más que un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, etc., del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas se irán- efectuando de una 
forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por acopla
miento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentran incluidas en 
el supuesto anterior se mantendrán en sus características ac
tuales hasta tanto sean cubiertas en propiedad, por el proce
dimiento que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse 
ya con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose para su adaptación 
sucesiva a lo previsto en los puntos 5.1 ó 5.2, según proceda.

6. El Mapa Sanitario de la provincia de Pontevedra será re
visado anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones que 
se estimen necesarias introducir en él se propondrán a la Co
misión Provincial del Mapa Sanitario, que en 31 de diciembre 
dé cada año elevará las propuestas correspondientes a la Se
cretaría de Estad/- para la Sanidad.

Lo que comunico a V. E. y W. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y W. II. muchos años. - 
Madrid, 27 de marzo de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e limos. Sres. 
Subsecretario, Directores generales del Departamento, Di
rector del Instituto Nacional de la Salud y Delegado Terri
torial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social en Pon
tevedra.

ANEXO QUE SE ACOMPAÑA A LA ORDEN MINISTERIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL MAPA SANITARIO DE LA 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Provincia de Pontevedra

La ordenación sanitaria territorial de la provincia de Ponte
vedra quedará configurada por los límites geográficos de la 
propia demarcación administrativa.

Su estructura sanitaria se configurará de la siguiente forma:
I. CAPITAL

El núcleo urbano de Pontevedra, capital quedará estructura
do en un distrito:

1. Distrito único: Se estructurará en:

1.1. Sector Uno o Norte: Comprenderé la zona urbana for
mada por .as parroquias de Alba, Campaño, Cerponzones, San 
Andrés, Santa María de Geve y Lerez. Incluirá además:

1.1.1. Unidad Sanitaria Local de Campolameiro: Con cabe
cera en la parroquia citada, comprenderá las localidades de 
Couso, Montes, Morillas y Muimenta (todas ellas del municipio 
de Campolameiro), y el lugar de Fentanes (del municipio de 
Cotobad). ,

1.1.2. Unidad Sanitaria Local de Moraña: Con cabecera en la 
citada localidad, comprenderá su propio Municipio.

1.1.3. Unidad Sanitaria Loca’ de Barro: Con cabecera en la 
citada localidad, comprenderá su propio Municipio.

1.2. Sector dos o Centro: Comprenderá la zona urbana for
mada por las parroquias de Santa Maria, San Bartolomé, San 
José y Virgen del Camino. Incluirá además:

1.2.1. Unidad Sanitaria Local de Poyo (San Salvador): Con 
cabecera en la citada parroquia, comprenderá además el dis
trito rural de:

a) San Juan de Poyo (del Municipio de Poyo).
1.2.2. Unidad Sanitaria Local de Poyo (Combarro): Con ca

becera en la citada localidad, comprenderá además el distrito 
rural de:

a) Samieira: Con esta parroquia y la de Rajo (ambas del 
Municipio de Poyo).

•1.3. Sector tres o Sur-Este: Comprenderá la zona urbana for
mada por las parroquias de Bora, Mourente, Marcón, Salcedo, 
Tomeza, Puentesampayo y Canicouba, Incluirá además:

1.3.1. Unidad Sanitaria Local de Vilaboa: Con cabecera en 
la citada parroquia, comprenderá además los distritos rura
les de:

a) Figueirido: Con esta parroquia y la de Bertola (ambas 
del Municipio de Vilaboa).


